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RESOLUCION de la Dirección General de Ooras Hidrau
licas por la que se . concede a los herederos de doña J oa
quina Benavides Sánchez de Toro autorización para 
aprovechar 30 litros por segundo de aguas derivadas del 
rio Guadalquivir, con destino a riegos de la finca de su 
propiedad denominada «La I sla». en término de Posadas 
(Córdoba) 

Esta Dirección General ha resuelto : 

A) Aprobar el proyecto presentado por los herederosC1e 
doña Joaquina Benavides Sánchez de Toro y suscrito en junio 
de 1950 por el Ingeniero de Caminos don Emique Giménez 
Valero, . en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 316.156,68 pesetas. 

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

1;a Se autoriza a los herederos de doña Joaquina Benavi
des Sánchez · de Toro, para derivar del río Guadalquivir un 
caudal unitario de 0,8 litro y hectárea, equivalente a un to
tal de 24 litros de agua, con destino al riego de 29-38-86 hec
táreas de la finca de su propiedad denominada «La Isla». en 
término municipal de Posadas <Córdoba) , sin que pueda de
rivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año. 

2.' Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base 
a la petición y se aprueba. La Comisaría de Aguas del Gua
dalquiVir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esen;:ia de la concesión. 

3.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de pUblicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas a los doce 
mes, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de-

, berá efectUarse en el plazo de un año desde la terminación. 
, 4.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Comisaría de Aguas del 
GuadalqUivir el proyecto correspondiente en el plazo, de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas. 

.La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
exceda en ninglin caso del que se fija en la condición l." 

5." La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, de acuerdo con ' las disposiciones vigentes, debien
do darse cuenta a dicho Organismo ¡lel principio de los tra
bajos. Una vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de 

.. Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas ccmdiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General. 

6." Se concede la ocupación de los terrenos -de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

7.. El · agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla 

9." Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligaCión 
,de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbJCs existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a titulo precario para los riegos del período compren-, 
dido e~tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conae- ' 
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Po
sadas, para la publicación del correspondiente Edicto para 
conocimiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon, que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su dí!t por algún canal construido por el Estado, 

quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva. 
normas económico-administrativas que se dicten con · carácter 
generaL 

11. Queda sujeta esta concesión a las dispósiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social. 

.12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en' la construéción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas' condiciones, y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de zonas regables, de 21 de abril de 1949; no 
eximirán a los propietarios de su contribución económica en 
la ejecución de la red definitiva en la parte que correspon
da a las obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan 
General de Colonización correspondiente, ni obligarán al Ins
tituto Nacional de Colonización, a los efectos prevenidos en el 
artículo 16, de la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuen
ta el valor de dichas obras en la tasación que en su día pueda 
realizarse de los terrenos que resultaren excedentes. 

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los t:ecursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desemb¡l.Ise.s necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aún suprimido, mediante el pre
cintado del grupo elevador correspondiente, en los años que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los re
feridos pantanos para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de 
aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la super
ficie de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con 
que pueda contr.r para el riego. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos preVistos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1962.-EI Director general, F. Brlo

nes 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalquiVir, 

RESOLUCION de la Dtrecqíón General de Puertos y Se
ñales. Marítimas por laque se anuncia subasta públíctl 
para la ejeCUción de las obras de «Edificio para oficinas 
de la Junta de Obras y Servicios del, puerto de Huelva». 

La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun
cia a pública subasta la ejeCUCión de las obras de «Edificio para 
oficinas de la Junta de Obras y Servicios del puerto de Huelva», 
y cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de cinco 
millones setecientas , diecisiete mil ochocientas veintidós pesetas 
con noventa y seis céntimos (5.717.822,96). 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda públic9., 
de 1 , de julio de 1911, modificada en su capitUlo V por la de 
20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto v pliego de condiciones 'particulares y económicas 
se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento del público, 
en la Sección 4.& de esta Dirección General y en la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Huelva (Dirección Facultativa) 
desde esta fecha hasta la de terminación del plazo de admisión 
de proposiciones. ' 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjunto 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser presentadas 
en sobre cerrado, firmado por el licitador, y en cuya portada se 
consignará la denominación de la obra a la que se licita. 

, La garantía que se requiere para tomar parte en esta subasta 
pública importa ciento catorce mil trescientas cincuenta y seis 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos (114.356,45), pudiendo 
constituirse en metálico, titulos de la Deuda Pública . o mediante 
aval bancario, en la forma que establece el articulo 2.° de la 

, Ley de 22 de diciembre de 1960, De ser constituida en valorea 


